
PROTOCOLO DE ATENCIÓN VIRTUAL 

Este canal integra todos los medios de servicio a la ciudadanía y grupos de interés que se prestan a 

través de tecnologías de la información y las comunicaciones, como el correo electrónico y las redes 

sociales. Las consideraciones generales para la interacción con el ciudadano a través de redes sociales 

están establecidas por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones, en el 

documento Gestión de la Comunicación en Redes Sociales. 

Protocolo para el uso de correo electrónico 

 El servidor público es responsable del uso de su cuenta de correo, razón por la cual no debe 

permitirle a terceros acceder. 

 El correo electrónico institucional no debe usarse para temas personales, ni para enviar cadenas 

o distribuir mensajes con contenidos que puedan afectar a la entidad.  

 Hacer uso del protocolo establecido por la entidad en la Política de Comunicaciones con relación 

al uso de plantillas y firmas. 

 Imprimir los correos electrónicos únicamente en los casos en que sea absolutamente necesario 

manipular o conservar una copia en papel. 

En el contacto inicial:  

 Responder únicamente los mensajes que llegan al correo institucional, y no a un correo personal 

de un servidor.  

 Responder siempre desde el correo electrónico oficial de la entidad. 

 Analizar si la solicitud compete a la entidad; de lo contrario, remitirla a la entidad encargada e 

informar de ello al ciudadano. 

En el desarrollo del servicio: 

 Definir el tema del mensaje con claridad y concisión en el campo “Asunto”. 

 En el campo “Para” designar al destinatario principal. Ésta es la persona a quien se le envía el 

correo electrónico.  

 En el campo “CC” (con copia) seleccionar a las personas que deben estar informadas sobre la 

comunicación.  

 Al responder un mensaje verificar si es necesario que todos a quienes se envió copia del mismo 

necesitan conocer la respuesta. En algunas ocasiones se envía copia a muchas personas con el 

fin de que sepan que “yo sí contesté”, lo cual genera que se ocupe innecesariamente la 

capacidad de los buzones de correo electrónico de otros miembros de la entidad.  

 Empezar la comunicación con una frase como “Según su solicitud de fecha…, relacionada 

con…” o “En respuesta a su solicitud de fecha…, relacionada con…”. 

 Escribir siempre en un tono impersonal. 

 Ser conciso. Leer un correo electrónico cuesta más trabajo que una carta en papel. Los 

mensajes de correo electrónico muy largos pueden volverse difíciles de entender. 

 Redactar oraciones cortas y precisas. Si el mensaje es largo, dividirlo en varios párrafos para 

que sea más fácil de leer. Un texto preciso, bien estructurado, ayuda a evitar malentendidos o 

confusiones. 

 No use mayúsculas sostenidas, negrillas ni signos de admiración si no son estrictamente 

necesarios. 

 Responder todas las preguntas o solicitudes que hizo el ciudadano de forma clara y precisa. 

 Es posible que el destinatario de un archivo adjunto no tenga el software para leerlo., guarde el 

archivo en un formato que la mayoría de software puedan leer. Además, conviene estar atento al 

tamaño del adjunto pues un archivo muy pesado podría ser bloqueado por el servidor de correo 

electrónico del destinatario. 



En la finalización del servicio: 

 El servidor público debe asegurarse de que debajo de su firma aparezcan todos los datos 

necesarios para que el ciudadano lo identifique y se pueda poner en contacto en caso de 

necesitarlo. Esto puede incluir: cargo, teléfono, correo electrónico, el nombre y la dirección web 

de la entidad.  

 Recordar usar las plantillas de firma de su entidad. 

 Revisar de manera completa el mensaje antes de hacer clic en “Enviar”. Con esto se evitará 

cometer errores que generen una mala impresión del Instituto de quien recibe el correo 

electrónico. 

 Si la respuesta exige un proceso de aprobación, previo a su envío, siga esa directriz. 

Protocolo para el uso redes sociales 

 El servicio al ciudadano en las redes sociales, a diferencia de los otros canales, no empieza con un 

evento tan específico -e individual- como una llamada entrante o un turno de atención. A pesar de que 

existen maneras de notificarse de los nuevos comentarios, solo son útiles hasta cierto punto porque la 

cantidad de información - en simultánea- puede volverlas inmanejables. Por esto, se recomienda 

monitorear los comentarios, las preguntas y, en general, los mensajes. El Manual de gestión de la 

comunicación en redes sociales de Gobierno en Línea contiene herramientas para saber cómo gestionar 

mensajes en las redes sociales (Facebook, YouTube, Twitter, entre otras). Se recomienda su consulta.  

Acciones de anticipación: 

 Establecer mecanismos frecuentes de consulta de las redes sociales para estar al tanto de los 

mensajes recibidos. 

 Procesar las respuestas teniendo en cuenta si son mensajes a los que se puede responder 

inmediatamente o no. 

En el desarrollo del servicio:  

 Se puede sugerir consultar otros canales como la página web -por ejemplo, las preguntas 

frecuentes- u otro medio con información pertinente. 

 Tratar de responder varios mensajes con una sola respuesta, pero cada uno con algún detalle 

particular para que no parezcan mensajes de un robot. 

 En Twitter, para facilitar el monitoreo, conviene no seguir a los usuarios. 

 No revelar información personal, o que solo incumbe a un ciudadano, en mensajes abiertos.  

 Si la solicitud del ciudadano no puede resolverse de forma inmediata por tratarse de solicitudes 

de trámites u OPA, poner en contacto al ciudadano con los servidores encargados de 

orientación al ciudadano. 

En la finalización del servicio: 

 Si hay alguna dificultad para responder por falta de información, información incompleta o 

errada, comunicarlo al Proceso de Atención a la Ciudadanía y Correspondencia. 


